
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 11001400305220170112600 
 

La anterior respuesta otorgada por el BANCO DE BOGOTÁ S.A. se pone en 
conocimiento de las partes por el término de tres (3) días.  

 
Para tal finalidad, se ordena que por secretaría se comparta el link a las partes respecto 

de la carpeta que contiene dicha documentación. 
 
Vencidos los cuales deberá reingresar el expediente al despacho para adoptar la 

decisión que en derecho corresponde. 
 

  
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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